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Segunda.- Forma de pago.- La aportación económica por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla se 
abonará, mediante pago a justificar, tras el acuerdo de concesión, dispensándose de la constitución de 
garantía en atención al objeto de la subvención, fines sociales. 

Al aprobarse la subvención una vez iniciada la  presente anualidad, no antes del mes de junio de 2024, 
parte de las  actuaciones objeto de la subvención  han podido ser realizadas ya,  por lo que el pago  tras la 
concesión tendrá un doble carácter, pudiéndose considerar pago a cuenta de las actividades ya realizadas 
y asimismo, prepagable, con respecto a las actividades aún por realizar en el periodo de vigencia que resta.  

Tercera.-Compromisos.- Los compromisos asumidos por Cáritas Diocesana de Málaga-Interparroquial  de 
Melilla son los que a continuación se relacionan: 

a) Seleccionar a los niños/as participantes en las colonias, que deberán pertenecer a los distintos barrios 
de la ciudad y centro social de María Inmaculada, y presentar dificultades de acceso por sus propios medios 
económicos a actividades de recreo tales como campamentos o colonias de verano, y que al mismo tiempo 
revisten necesidades de inserción social. 

b) Cubrir las necesidades básicas de alimentación, higiene y atención sanitaria de los menores que 
formen parte de las Colonias Urbanas. 

a) Potenciar las relaciones interpersonales. 

b) Ofrecer espacios de ocio y diversión a los menores. 

c) Enseñar a los menores los diferentes tipos de ocio que existen en la ciudad. 

d) Fomentar la participación de los menores en las actividades que se realizan durante las Colonias. 

e) Potenciar la autoestima, aptitudes y valores del menor como persona. 

f) Realizar un registro de menores que participen en las actividades y en el consten la autorización 
expresa de padres o tutores a la realización dela citada actividad, así como, autorización para el tratamiento 
de datos personales de acuerdo con lo previsto en la legislación vigente. 

g) La rendición de cuenta justificativa de las cantidades aplicadas al programa y abonadas en concepto 
de financiación del mismo, en el que se incluirán los gastos derivados del coste del programa relativos a 
pago de comida, transporte en autobús, aseo, limpieza, material didáctico, ropa, calzado y todo tipo de 
gastos derivados directamente de la ejecución del programa. 

h) Asumir las obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones. 

i) Así como deberá dar la adecuada publicidad del carácter publico de la financiación del programa 
subvencionado. 

j) La entidad subvencionada se obliga, respecto de la contratación del personal, a cumplir con lo 
dispuesto en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como 
lo recogido en el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la citada Ley 38/2003.  

Cuarta.- Subcontratación.- El beneficiario podrá subcontratar la actividad a desarrollar sin sujeción al límite 
previsto en el  artículo 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En ningún 
caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad subvencionada, no aporte 
valor añadido al contenido de la misma. 

Quinta.- Compatibilidad.- La percepción de esta subvención es compatible con los ingresos que para el 
mismo objeto pueda percibir la entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera personas o entidades 
tanto públicas como privadas, si bien su importe no podrá superar el coste total de las plazas en cómputo 
anual, en cuyo caso se minorará la subvención en la cantidad correspondiente. 

Sexta.- Justificación.-  La justificación de los gastos se realizará según el siguiente protocolo: 

a) Los gastos de servicios y suministros contratados se justificarán mediante la presentación de factura 
normalizada donde deberá reseñarse el nombre, domicilio y razón social del suministrador/prestador del 
servicio, con indicación del CIF, debiendo presentarse la factura sellada y firmada por la empresa. 

b) Cuando el importe del gasto subvencionable supere o iguales la cuantía establecida en la vigente Ley 
de Contratos del Sector Público, es decir, 40.000,00 euros cuando se trate de contratos de obras y 
15.000,00 euros cuando se trate de otros contratos, la Asociación deberá solicitar como mínimo tres ofertas 
de distintos proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso para la prestación del 
servicio o la entrega del bien, salvo que, por las especiales características de los gastos subvencionables, 
no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto 
se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención. La elección entre las ofertas 
presentadas, que deberán aportarse en la justificación, se realizará conforme a criterios de eficiencia y 
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la 
propuesta económica más ventajosa de acuerdo con lo dispuesto en el punto 3 del art. 31 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en la redacción dada por la Ley 14/2011, de 1 de junio, de 
la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. 

c) Asimismo, se deberá justificar que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el programa objeto 
de convenio. 
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